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Granada, 28 de Marzo de 2020 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

Estimado/a asociado/a,  

 

Con fecha de hoy sábado 28 de marzo, se ha publicado en el BOE el  Real Decreto-ley 
9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito 
laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19. 
 

Destacando en primera instancia los siguientes artículos: 

 

Artículo 2: Medidas extraordinarias para la protección del empleo,  
 

La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción en 
las que se amparan las medidas de suspensión de contratos y reducción de jornada 
previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se 
podrán entender como justificativas de la extinción del contrato de trabajo ni del 
despido. 
 

El Artículo 3. Se da detalle del procedimiento, a cargo de la empresa, para el 
reconocimiento de las prestaciones de los trabajadores. 

 

Artículo 5. Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos 
temporales. 

La suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e 
interinidad, por las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la duración de estos 
contratos, como de los periodos de referencia equivalentes al periodo suspendido, en 
cada una de estas modalidades contractuales, respecto de las personas trabajadoras 
afectadas por estas. 
 

Disposición adicional primera. Limitación de la duración de los expedientes temporales 
de regulación de empleo basados en las causas previstas en el artículo 22 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 

La duración de los expedientes de regulación de empleo autorizados al amparo de las 
causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no podrá 
extenderse más allá del periodo en que se mantenga la situación extraordinaria 
derivada  del COVID-19 de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la misma norma, 
entendiéndose, por tanto, que su duración máxima será la del estado de alarma 
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decretado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y 
sus posibles prórrogas. 

 
Esta limitación resultará aplicable tanto en aquellos expedientes respecto de los cuales 

recaiga resolución expresa como a los que sean resueltos por silencio 
administrativo, con independencia del contenido de la solicitud empresarial concreta. 

Disposición adicional segunda. Régimen sancionador y reintegro de prestaciones 
indebidas. 

Disposición adicional tercera. Fecha de efectos de las prestaciones por desempleo 
derivadas de los procedimientos basados en las causas referidas en los artículos 22 y 23 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 

1. La fecha de efectos de la situación legal de desempleo en los supuestos de fuerza 
mayor será la fecha del hecho causante de la misma. 

2. Cuando la suspensión del contrato o reducción de jornada sea debida a la causa 
prevista en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, la 
fecha de efectos de la situación legal de desempleo habrá de ser, en todo caso, 
coincidente o posterior a la fecha en que la empresa comunique a la autoridad 
laboral la decisión adoptada. 

3. La causa y fecha de efectos de la situación legal de desempleo deberán figurar, en 
todo caso, en el certificado de empresa, que se considerará documento válido para su 
acreditación. 

Disposición adicional cuarta. Colaboración de la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. 

Se modifica el apartado segundo de la disposición transitoria primera, que queda 
redactado en los siguientes términos: 

«Disposición transitoria primera. Limitación a la aplicación a los expedientes de 
regulación de empleo. 

2. Las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y protección por 
desempleo previstas en los artículos 24 y 25 serán de aplicación a los afectados por 
los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada comunicados, 
autorizados o iniciados, con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-
ley, siempre que deriven directamente del COVID-19.» 

Disposición final segunda. Modificación del artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 
12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19,  
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Disposición final tercera. Entrada en vigor y vigencia. Hoy 28 de marzo.- 

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», manteniendo su vigencia durante el estado de alarma decretado por el Real 
Decreto 463/2020 y sus posibles prórrogas. 
 

 

 

Esperando que esta información sea de tu interés, recibe un cordial saludo, deseando que 

la salud siga acompañándonos. 

 
 
 
 
 

Francisco Martínez-Cañavate 
Secretario General 


